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DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

El Eæcmo. Sr. Mhiisíro déla Go- 
Jernacioii con fecha 15 de Abril til^ 
timo de fíeal orden me dice lo que 
signe:

En vista de una consulta del Go
bernador de la Coruña relativa á si 
deben considerarse voluntarios ú 
obligatorios los cargos de Vocales fa
cultativos de las Juntas de Sanidad, 
la Reina (Q. D. G ) de conformidad 
con lo informado por el Consejo de 
Sanidad del Reino, ha tenido á bien 
disponer, como medida general, que 
semejantes cargos han tenido y ten
drán siempre el carácter de renun- 
ciables, esceptuando los que se ejer
zan por razon de empleo, como el 
de Alcalde, Capitan del puerto ú ¡ 
otros semejantes en las Juntas de Sa
nidad marítima. De Real orden lo 
comunico á V. S. para su inteligen
cia y efectos, correspondientes.

Lo que se inserta en este perió
dico oficial para su publicidad. Lo- 
grofio 13 de Aloyo de I85S.— 
Francisco Paez de la Cadena.,

Conforme á lo prevenido en Rea
les órdenes de ¿23 de Setiembre de 
1848, y 4 de Abril de 1850. el Con
sejo provincial de acuerdo con el Sr. 
Comisario de Guerra de la misma, 
ha fijado para el mes de Abril último, 
los precios de las especies de sumi
nistros y utensilios que los pueblos 
de esta provincia hayan hecho á las 
tropas del ejército y Guardia Civil 
en la forma sigoienle.

Rs. cénts.

Ración de pan.. , . » 90

Fanega de Cebada. , 19 »
Arroba de paja. . . 2 »
Id. de aceite, ... 54 »
Id. de carbon. ... 3 »
Id. de leña. ... 1 50

Y se anuncia en este Boletín ofi
cial para conocimiento de los Ayun
tamientos de esta provincia á fin de 
que á la mayor brevedad presenten 
à su liquidación los recibos de los 
suministros que hayan hecho á las 
tropas del ejército y Guardia civil en 
el c lado mes. Logroño p4 de ¡Mayo 
de 1858.- Francisco Paez de la 
Cadena.

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.

MINISTERIO DE ESTADO.

Ultramar.
LA REINA: Gobernador Vice- Real 

Patrono, Presidente y Oidores demi 
Real Audiencia Chancillería de lá Is
la de Puerto-Rico, Superintendente 
general delegado de la Real Hacien
da, Intendente, Reverendo Prelado 
diocesano, Venerable Dean y Cabil
do de su iglesia catedral, Párrocos 
y demas personas á quienes lo con
tenido en esta mi Meal Cédula toque 
ó locar pueda, sabed: Que deseando 
hacer extensivos, en cuanto fuese 
posible, á esa diócesis los beneficios 
que el Culto y el Clero de las de la 
Isla de Cuba han reportado') de las 
disposiciones contenidas en mis Rea
les cédulas de 30 de Setiembre de 
1852, mandé instruir el oportuno 
expediente con los diversos datos é 
informes que, en determinados casos 
y circunstancias, habíanse ido reu
niendo: con presencia de todo, y 
convencida de que para señalar con
gruas y asignaciones decorosas y su
ficientes al culto divino y sus minis

tros, y proporcionar á algunos pue
blos el necesario pasto espiritual de 
que carecen, según á todo ello estoy 
obligada por mi Patronato en las 
iglesias de Indias y muy particular
mente por la Bula expedida por la 
Santidad de Alejandro VI á 16 de 
Noviembre de 1501, que trasladó á 
mi Real Corona el dominio absoluto 
de los diezmos de esas provincias, se 
hace de lodo punto indispensable, no 
solo alterar ó modificar el sistema 
que actualmente rige para la dota
ción de aquellas sagradas atencio
nes, consistente en la presentación 
de las primicias que administra y 
percibe ese Venerable Cabildo por lo 
relativo à su distrito, y el Párroco de 
San German respecto al suyo, n la 
asignación fija que’ satisfacen mis 
Reales Cajas por los conceptos de 
personal y de fábrica en compensa
ción de lo que Ies correspondía por 
la parte de diezmos, hoy refundidos 
en la contribución del subsidio, y en 
la llamadla de Curas^y sacristanes 
que pagan álos Párrocos los Ayun
tamientos respectivos, sino ^también 
aumentar el número de los Preben
dados de esa iglesia á fin de que se 
celebren con toda solemnidad las 
funciones del culto, He venido des
pues de consultado el Consejo Real 
y de acuerdo, con el parecer del de 
Ministros, en mandar expedir esta mi, 
R-al cédula, por la cual ordeno y de
claro lo siguiente.

Primero, La Administración y 
recaudación de las primicias que hoy 
percibe el Cabildo de esa Santa Igle
sia por lo relativo á su distrito, co
mo también de las que corresponden 
por el suyo al curato de San Ger
man, correrán á cargo de mi Real 
Hacienda desde el dia que acordá- 
reis en union del Reverendo Obispo ¡

y de las oficinas competentes, ^á cu
yo fin quedarán subsistentes los ajus” 
tes alzados hechos por las Juntas de 
visita de todos los pueblos en el año 
pasado de 1849, hasta tanto que, en 
vista del expediente que al efecto 
haréis instruir, Me propongáis lo o- 
porluno sobre la conveniencia de al
terar ó modificar las bases actuales 
de aquella prestación.

Segundo. No debiendo percibir 
ese Venerable Cabildo otras rentas 
que las dotaciones fijas que se le se
ñalaren por los conceptos de perso
nal, fábrica y demas atenciones del 
culto, las cuales satisfará puntual
mente mi Real Hacienda, se declaran 
extinguidos y á favor de esta los a- 
trasos relativos á la consignación fi
ja con que se doló á la fábrica de esa 
Santa Iglesia en compensacmn de los 
novenos y excusados que le corres
pondían en virtud de la ley 23, til. 
16, lib. 1 ° de la Recopilación de 
esos dominios, y que no haya perci
bido hasta el dia.

Tercero. Mi Real Hacienda ha 
de contribuir anualmente al Reve
rendo Obispo de esa diócesis con la 
asignación de 12,000 pesos, que 
desde ahora le señalo como única 
renta de su mitra, para él y los que 
le sucedan en esta dignidad. Esta 
renta comenzará á acreditarse y a- 
bonarse desde luego, sin perjuicio 
de que continúe la investigación que 
tengo mandada practicar en averi- 
riguacion de los emolumentos de di
cha mitra, los cuales, caso de haber
los, ingresarán en el Tesoro, según 
He prevenido por diferentes Reales 
disposiciones.

Cuarto. Quedan derogadas to
das las leyes y disposiciones que hoy 
rigen sobre Espolies y Vacantes, 
pudiendo los Prelados de esa dió-
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cesis testar libremente . como 
demas españoles, según les dicte su 
conciencia, sucediéndoles abintesta
te los herederos legílimos, con la 
misma obligación de conciencia; ex
ceptuándose en ambos casos los or
namentos y pontificales, que se con. 
siderarán como propiedad de la mi
tra, y'pasarán á sus sucesores en 
ella. También será obligación de di
chos Prelados sufragar el coste de 
las Bulas.

Quinto. El Cabildo de esa 'San
ta Iglesia se compondrá |de las tres 
dignidades, Dean, Arcediano y Chan
tre que hoy existon, de las dos Ga- 
nongías de oficio, magistral y peni
tenciaria ^que quedan establecidas 
ahora y que no se crearon; al tiem
po de la erección; de otras dos de 
merced, de dos raciones y de tres 
medias raciones. A este fin quedará 
convertida, sin nueva declaración,
en Canongia penitenciaria la primera
que vacare Me las tres de merced | cienes., Z, Décimo cuarto. El nombramien-
que boy existen _ ,, to de unos v otros ha de hacerse por

Sexto. La tercera parte de Ls • .
nrevendas de gracia que en lo succ- 1 , r «xu\ I bÍ • á pluralidad de votos, conforme a losivo vacaren se han |de -proveer en / i o . t i lo u. IV 1 ,x • A .ennnoA dispuesto para la Santa Iglesia de lalos Párrocos dejérmino,p aseen o , P
que lleven 20 anos al menos en la i confirmada por
cura de almas. . « j ziz. ivn’ otra de, 7 de Octubre de 1817.

Sétimo. Se reservará cer o nu. La remoción de
mero de prebendas y dignidades en no podrá hacerse sino con
las cate rales de la Península para derecho,
proveerlas en las Capitulares de esa ï L ¡gnalmente prevenido pa- 
que quieran pasar a aquellas, o en I
los Párrocos que, conforme a la pre- octubre
cedente disposición, tengan derecho H
á optar á las de esa Santa Iglesia. Décimo sexto. El Mayordomo 

Octavo. Mi Real Hacienda con- fábrica de esa Iglesia Catedral no 
tribuirá anualmente al Dean de ese 1 ejecutar gastos extráordina- 
Cabildo con la renta de 3.000 pesos;1 -¡Qg en poca ni eu mucha cantidad 
con la de 2.500 á los Dignidades, que preceda licencia in jenpUs
2.000 á los Canónigos; 1.500 á los Prelado, al cual ha de re'ndir sus
racioneros, y 1.200 á los medio ra- rúenlas, que habréis también de in- 
cioneros. lervenir como Vice-Real Patrono.

Noveno. Estas dotaciones han Décimo sétimo. El Reverendo
de satisfacerse íntegras, sin descuen- instruirá el oportuno expe
to alguno por razon, de anualidades acerca de la ¡^conveniencia de 
ni medias anatas eclesiásticas, las ¿ese Cabildo de la obligación 
cuales quedan desde ahora suprimí- celeïïrar Misa de prima todos Los
das, y derogadas las leyes y dispo- festivos que le impone la
siciones que las establecen. erección de la Santa Iglesia, que-

Décimo. Se asigna al Venerable únicamente obligado á las 
Cabildo de esa Santa Igles’a para la çQQygQiyajeg y á ¡as 38 dispuestas 
dotación de los ministros inferiores y
subalternos necesariospara el decoro । Recopilación de
del culto, la cantidad de 6.000 pesos gg^g como también respec-
anuales; la de 3.000 para su fábri- I
ca, y la de 4.000 para la capilla de prebendados
“teño primero. La dotación de aquella concede la erección caen-

4 • aUa ¿ lAc rnniinhrpj Clonada, ¡con el bien entendido deune queda asignada a los Lapiluiares i r r1 el Santa iglesia y la qne se se- <}»• " ‘«do caso ban d d.s rnta de 
ñalare á tos demas individuos de ella. dichas vacaciones en el modo ¡y (or- 
se entenderá repartida en dislribu- I æa prevenida en la misma y con ar

los 1 clones cotidianas, señaladas y apli-
cadas en la forma que actualmente 
se acostumbra, á los que asisten ca
da dia á todas las horas canónicas, 
según expresamente se previene en 
el capítulo 18 de la erección.

Décimo segundo. Para la con
veniente distribución de los 6.000 
pesos señalados como dotación de 
los ministros inferiores y subalternos 
se formará por el Reverendo Obis
po, de acuerdo con el Cabildo, y 
se someterá á vuestra aprobación, 
como Vice-Real Patrono, la plantilla 
de dichos dependientes y sus dota
ciones, de que se dará conocimiento 
al Superintendente de mi Real Ha
cienda, sin perjuicio de que en lo 
sucesivo pueda variarse en igual 
forma que ahora se establece.

Décimo tercero. De la misma 
manera y en la propia forma se fija
rá el número de los músicos que han 
de componer la capilla y sus dota- 

reglo á lo dispuesto en el cap. 12 1 < 
de Reformí, sesión 24 del Concilio 
ecuménico de Tremo.

Décimo octavo. Quedan supri
midas las obvenciones parroquiales 
ó sean los derechos llamailos de es
tola ó pie de altar que hoy ¡perciben 
de sus feligreses los Guras, sacrista
nes y fábricas de esa Isla, y asimis
mo la contribución llamada de Curas 
y sacristanes que pagan á sus párro
cos los Ayuntamientos respectivos.

Décimo noveno. En equivalen
cia del importe ¡total de dichas ob
venciones y de la suma á que as
ciende la contribución referida, se 
repartirá desde el día que acorda
reis, en union del Reverendo Obispo 

' y de las oficinas competentes de Ha
cienda, lacantidadde 100.000 pe
sos entre lodos los pueblos de la Is- 
a, con proporción á su riqueza y 
con'arreglo á las mismas bases que 
loy rigen para el repartimiento del 
subsidio.

Vigésimo En lugar de la única 
larroquia que hoy ’existe en ^esa ca
pital á cargo del Cabildo, se erigi
rán dos independientes de él, una en 
el Sagrario de la Catedral y la otra 
en la Iglesia del suprimido convento 
de San Francisco, con los límites que 
en el ópcírluño expediente se les se- 
ñalenj, y proveyéndose ámbas en 
concurso abierto como las demas del 
Obispado y como ‘previenen los sa
grados Cánones y leyes del Patro
nato.

Vigésimo primero. Se clasifica
rán-los curatos de esa diócesis en 
parroquias de término, de ascenso y 
de ingreso; asignándose á las prime
ras la dotación de 1,500 pesos anua
les, de 1.000 álas de ascenso y de 
600 á las de entrada

Vigésimo segundo. Serán par
roquias detérraino las del Sagrario y 
San Francisco en la capital; Agua
dilla, Arecibo, Guayama,Mayagüez, 
Ponce y San German.

Vigésimo tercero. Eo serán de 
-ascenso las de Aguada, Añasco, Ca
bo-rojo, Cagüas, Fajardo, Humacao, 
Yabucoa , Yanco , Isabela, Juana 
Diaz, Manáti, Pepino y Utuado.

Vigésimo cuarto. Serán, final
mente, de ingreso las de Adjuntas, 
Aguas-buenas, Arroyo, Aybonilo, 
Barranquitas, Barros, Bayamon, Ca
muy, Cangrejos, Cayey, Ceiba, Cia
les, Cidra, Coamo, Corozal, Dorado, 
Guainabo, Guayanilla, Gurabo, Ha
tillo, Hato-grande, Juncos. Lares, 
Loiza, Luquillo, Maunabo. Moca, 
Morobis, Naguabo, Naranjito, Pati
llas, Peñuelas, Piedras. Quebradi
llas, Rincon, Rio-grande, Rio-pie- 

las d€
Tri 

cada 
7)rica

tiras. Sábana del Palmar, Sábana- 
grande, Salinas, Santa Isabel de 
Goamo, Toa-alta, Toa-baja, Trujillo- 
alto, Tr’^ilo-bajo, Vega-alta, Vega- y 
baja y Vieques.

Vigésimo quinto. No podrán as-
cender los Párrocos de una á otra 
clase sino previo concurso y despues 
de haber servido en esa Diócesis ó 
en otras de las del Beino?-tres años 
en la clase inmediata.

Vigésimo sexto. Para las parro
quias de ingreso serán preferidos, en 
igualdad de circunstancias , los 
alumnos dé los Seminarios Concilia
res que hayan terminado su carrera 
con buena nota, y despues de ellos 
los sacristanes-tenientes Guras y los 

'Coadjutores perpétues.
Vigésimo sétimo. No podrán ser 

promovidos á las órdenes sagradas 
sino aquellos que hayan seguido su 
carrera^en^Üniversidad ó Seminario 
del Reino.

Vigésimo octavo. Se establece-

Yice- 
cinos 
honoi 
ex ce] 
semp 
bieni

Tí 
dome 
las a 

: vues
Vice

nual 
de 1

; de SI 
: vas i 
. los : 

mas
■pie
[via

- 11. . . . .JílienVan desde luego en cada una de lasí^ 
parroquias de término y ascenso un 
sacristán-presbítero,álasórdeoesdel I 
Párroco,paraauxiliaraesteenlasfun-
ciones de su ministerio, con la dota- » 

• 1 KAA I • b™’Clon de 500 pesos anuales; sin per- D . . . , , . h eonjuicio de hacer extensiva esta dispo- P 
sicion á los curatos de entrada cuan-1 
dó las circunstancias lo permitan. | 
En su consecuencia cesarán en aque-1 
Has parroquias los sacristanes segla- í 
res á med,lda que se establezcan Ios| 
presbíteros , teniéndolos presente 
para su colocación exclusiva en las I ■ ‘•■'11 , I cía,sacristías de los curatos de entrada, i ,, . , . I la rvigesimo noveno Los sacrista- j 
nes seglares que han de subsistir por|
ahora en los curatos de ingreso dis-| 
frutarán la cuota de 150 pesos anua-f 
les, que satisfarán mis Reales Gajasx

Trigésimo Procederéis en union 
del Reverendo Obispo á instruir el 
oportuno expediente, conforme á las 
leyes de Indias, para la erección de 
nuevasparroquias donde la extensioD 
ó el crecido vecindario de las actua
les Jd Llagan necesario, ó para el es
tablecimiento de uno ó mas Coadju
tores perpétues en aquellasdondese 
juzgaren convenientes, atendidas sus 
circuns'ancias. Estos Coadjutores 
disfrutarán en su caso la dotación de 
500 pesos anuos, y tanto ellos coatí 
los sacristanes-presbíteros de los 
curatos de término y ascenso, obten
drán sus cargos en concurso abierto 
y en la forma que se proveen las 
parroquias del Obispado.

Trigésimo primero. Se asignai

Pre 
(la 
den 
Ha( 
ridí 
»1« 
de. 
Hge 
Oh 
bik 
ten 
vio 
sin 
fon 
por 
mi

de 1

EstÎ

para gastos de fábrica en las Iglesia; 
parroquiales 200 pesos á las de 1d| 

• greso, 250 á las de ascenso y 3001
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ana- 
d de

ega- ■i

in as- 
i oira 
spues 
sis ó
años

larro-
)S, en 
, los 
icilia- 
irrera 
ellos 
y los

las de término.
Trigésimo segundo. Habrá en

cada parroquia un mayordomo de fá • 
7)fica, elegido anualmente por el Pre
gado con vuestra aprobación, como 
Vice-Real Patrono, de entre los ve
cinos de la misma. Este cargo será 
honorífico, |gratuito y obligatorio, 
excepto para los que le hubiesen de
sempeñado, sino ha trascurrido un 
bienio despues de haberlo servido.

Trigésimo tercero. Los mayor
domos de fábrica rendirán sus cuen
tas al Prelado, quien Jas someterá á 

‘ vuestra aprobación definitiva como 
¡ Vice-Real ^Patrono.

án ser 
gradas 
¡do su 
linario

■

blece- 
de las^'l
Qso un 
oesdel 
asfun- 
i dota-

Trigésimo |cuarto. Se asigna a- 
nualmente á esa diácesis la cantidad 
de 12.000 pesos para reparaciones 
de sus fábricas, edificación de nue
vas iglesias y dotación de ornamen
tos y vasos sagrados las mismas; 
mas no podrá disponerse del todo ni 
de parte de dicha cantidad sino pré- 
via formación del oportuno expe
diente por el Reverendo Obispo, con 

puestra aprobación, conío Vice-Real 
Patrono, y libramiento en forma de 

. aquel, que autorizareis.
Trigésimo quinto. La dotación y 

faîTeglo de estudios del Seminario
I conciliar de esa Diócesis se determi- 
|nará por expediente separado 

cuan-r Trigésimo sexto. Las cóngruas
mitán, 
a aque- 
segla- 

;ao los 
resente 
i en las 
ntrada. 
ícrista-
4ir pofr j Patrono,

dlS" KI Presidente y Oidores de la expresa- 
Audiencia, Superinten- 

’ general delegado de la Real
n unionf » • j r . । , 4 *,F Hacienda, Intendente v demas Auto- Iruir eh 
ne á las 
ici on de 
HensioD 
s actúa* 
:a el es* 
Coadju* 
londese 
lid as sus 
dju lores 
aciondí 
los como 

de los 
), obteU' 
a abierto 
men las

fjS.'ñaladas al Clero diocesano y par- 
hoquial en esta mi Real Cédula que- 
I darán reducidas á ¡las de igual cate- 
I goría en la Península, cuando sus 
é individuos residan en esta con licen- 
; cia, cualquiera^que sea la causa que 
i la motive.
J Portanto. Ordenoy.Mando á vos

asignai 
1 Iglesia; 
s de íd|
V 300 á

ridades y personasáquienes enfumera 
alguika corresponda el cumplimiento 
de cuanto va dispuesto en esta mi 
Real cédula, y encargo al Reverendo 
Obispo y al Venerable Dean y Ca
bildo, la guarden, cumplan y ejecu
ten y hagan guardar y observar in
violablemente en todo y por todo, 
sin permitir que contra su tenor y 
forma se proceda en manera alguna, 
por ser así mi voluntad, y que esta 
mi Real Cédula quede .registrada en 
la Cancillería de Indias.

Dado en Aranjuez á veinte de Abril 
de mil ochocientos cincuenta y ocho 
=YOLA REINA.=El Ministro de 
Estado V Ultramar, Javier de Isturiz.

r

i

MINISTERIO DE LA GUERRA.
Núm. ^Circular.

Exemo. Sr.: El Sr. Ministro déla 
Guerra dice con esta fecha al de la 
Gobernación del Reino lo siguiente.*

«He dado cuenta á la Reina (Q 
D.’G.) de la comunicación de ese 
Ministerio de 26 de Marzo último, 
manifestando se informe por este de 
la Guerra acerca del escrito del Go
bernador de la provincia de Cádiz 
sobre la convehiencia de que e.n las 
filiaciones de los quintos se anote la 

'talla de los mismos por metros y mi
límetros, en vez de hacerlo por pies 
pulgadas y lineas, como se expre
sa en el modelo circulado por este 
Ministerio en Reales órdenes de 21 
de Abril y 30 de Setiembrede 1836, 
atendido á que elsistema métrico de
cimal se halla vigente actualmente, 
y con el fin de evitar en lo sucesivo 
nuevas y ulteriores dudas Enterada 
S. M , visto el párrafo primero del 
art. 73, capítulo 9.“ de la ley de 
reemplazos de 26 de Enero de 1836 
hoy vigente; y teniendo en cuenta 
que por la misma ley no está termi
nantemente mandado que la talla de 
los mozos á quienes toque la suerte 
de soldados se reduzca á metros y 
milímetros, como supone el expre
sado Gobernador, y que por conse
cuencia los modelos para las filia
ciones se encuentran arreglados á 

I la ley; tomando, no obstante, en con
sideración S. M. las razones aduci
das por el Ministerio de su cargo, se 
ha servido resolyer se. ,^igniûqpâ.J 
V. U. que por este. Ministerio de là 
Guerra no hay inconveniente en que 
á lo prevenido en las- mencionadas 
filiaciones se añada el equivalente 
por el sistema métrico-decmial.»

De Reaf órden, comunii'ada por 
dicho Sr. Ministro, lo traslado áV.E. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. E. mu- 
I hos años. Madrid 9 de AbJI de 
1S38 =E1 Subsecretario. Manuel 
Manso de Zúñiga,;—Señor....

Número Á5.=Circi(lar.

Exemo. Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerra dice hoy al Capitan general 
de Castilla la Nueva lo que sigue:

«Enterada la Reina (Q. D. G.)de 
la instancia que V. E. cursó á este 
Ministerio'en 16 de Octubre último, 
y conformándose con lo manifestado 
por el Tribunal Supremo de Guerra 
y Marina en acordada de 18 de Fe
brero próximo pasado, se ha servido 
disponer por su resolución de 31 de 
Marzo último, que á D. Juan García 
y García, músico mayor que fué del 
regimiento de infantería Reina núm. 
2, retirado en esta córte, se le abo
nen y satisfagan sus haberes de re
tiro á razon de 140 rs. vn. al mes 
que se le señalaron en Real órden tfo 
26 de Agosto de 1857,:desde el dia 
en que, con certififíacion de los Jefes 
del expresado regimiento, justifique 
ante las Oficinas de Hacienda civil, 
por donde ^^cobra su retiro, ha deja
do de percibir sus haberes en dicho

regimiento como tal músico 
del mismo. Al propio tiempo se ha 
dignado mandar S. M., que es'ando 
señalados por Real órden de 30 de 
Diciembie de 1834 los derechos que 
corresponden á los músicos mayores 
y el retiro que según sus servicios 
deben disfrutar en lo sucesivo cuan
do los interesados soliciten el retiro, 
remitan sus mslancias los Directores 
generales de las armas respetivos al 
Tribunal Supremo de Guerra y Mari
na, dando conocimiento á este Mi
nisterio de la fecha en que las cur
san y del dia que son baja, con el fin 
de señalarles el sueldo^provisional á 
que se les conceptúe con derecho, y 
no sufran retraso en el percibo de 
sus haberes.»

De Real órden, comunicada por 
dicho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y demas efec
tos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 12 de Abril de 1838 
—El Subsecretario, Manuel Manso 
de Zúñiga ==Señor......

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.

limo. Sr.; S. M la Reina (Q. D. G.) 
de acuerdo con lo informado por la Jun
ia consultiva de Caminos, Caiialesy Pner- 
tos, ha tenido a bien autorizar a Don 
Braulio Vesga para que, sin perjuicio 
de los derechos de propiedad de cual
quier otro interesado, construya un mo
lino harinero en término de Rusto, pro
vincia dp. Rúrgos, aprovechando como 
fuerza motriz las aguas del pantano Ha- 
mado La Laguna, las del prado Miñuño 
y las sobrantes de la fuente de dicho 
pueblo, con sujeción á las condiciones 
siguientes:

Primera. El concesionario tendrá 
derecho á aprovccharllasaguas y sobran
tes que reclama, únicamente despues 
do haber satisfecho al servicio de los 
riegos á que en el dia son japlicadas, 
siendo por lo tanto obligatorio en él It) 
cesión de ellas á este objeto ó reclama
ción de los interesados.

Segunda Será obligación del con
cesionario laconstruccioniysu so.3tenimien 
to ó conservación de dos alcantarillas 
pontones de paso, uno sobre el cauce an
tes de llegar al molino, en el punto más 
conveniente que se designe por el Al
calde ó Ayunlamienlo del pueblo para 
la comunicación de los vecinos de los dos 
barrios ó partes del mismo separadas 
por el chuce, y el otro en el punto en 
que se atraviesa dicho cáuce por el ca
mino vecinal á Frias.

Tercera. Ambas alcantarillas pon
tones deberán tener 5oi piés: de 
amplitud ó anchura de paso, entre vara
das ó pretiles, y deberán ejecutarse ex
clusivamente de fábricademanpostería ó 
con entramado de madera, pero en uno 
y otro caso serán de fábrica demampos 
tería los cimientos y estribos ó muros de 
apoyo, siendo de su cuenta la construc
ción y conservación permanente al ser
vicio público de estos pasos.

Cuarta. Las-"obras se verificarán 
con arreglo al proyecto aprobado y bajo 
la inspección del Ingeniero de la pro
vincia.

De Real órden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. 
Diosguarde à V. 1. muchos años. Ma
drid 29 de Marzo de 1858.—Guendu-

mayor | lain.—Sr. Director general de Obras 
públicas.

•JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCION 
PÚBLICA DE SORIA.

Debiendo proveerse por medio de oposi
ción la escuela de niños Elemental com
pleta ampliada que se ha establecido re
cientemente en esta Capital con la dota
ción de 4,400 reales satisfechos en metá
lico por trimestres de Jos fondos munici
pales, las retribucione.s que le correspon
dan con a'reglo á la nueva ley, y la casa 
habitación para el psofesor, se anuncia al 
público según lo dispuesto en Real órden 
de 7 de Junio de 1850 á fin de que pue
da llegar á conocimiento de los interesa
dos que se hallaren al caso de optar á la 
indicada plaza

Las asignaturas sobro las que deberán 
versar los ejercicios serán.- Religión y mo
ral éHistoria sagrada. Lectura, Escritura, 
Aritmética con el nuevo sistema de pesos 
y medidas, Gramática Castellana, Agri
cultura, Pedagogía, Sistemas y métodos de 
enseñanza. Geografía é H stoiia principal
mente de E'paña, y nociones de Geome
tria aplicados al Dibujo lineal y á la Agri
mensura.

La oposición que se cita dará principio 
á las diez de la mañana del dia 21 de 
Junio próximo venidero en el local que 
ocupa la Secretaría de esta Junta.

Igualmente se proveerán por oposición 
las escuelas de niñas de Ülvega y Baldea- 
vellano de Tera doladas con 2,200 rea
les cada una pagados del respectivo presu
puesto Municipal, las retribuciones que 
les pertenezcan y la casa necesaria á las 
maestras.

Las rac.terias sobre las que deberán 
ejercilar las aspirantes serán: Doctrina 
Cristiana con la Historia Sagrada. Lectu
ra, Escritura, Nociones de Gramática 
Castellana especialmente en la parle de 
Ortografía, id. de Aritmética, deberes 
de las maestras, principios generales de 
exiODoraía doméstica y labores propias del 
sexo con especialidad las indispensables 
á las clases nece.<itadas; teniéndose en 
cuenta que aquellas se presentarán sin 
concluir.

í.a oposición que se expresa tendrá lu
gar terminada que sea la que antes se 
indica.

Si ocurriese la vacante de alguna ó al
gunas otras escuelas délai categoría has
ta el tiempo de verificarse estas oposicio - 
nes, serán las mismas e.stensiva3 á ellas.

Los documentos que han de acompañar 
á sus instancias los interesados é interesa
das son los prescriplos en el Real decreto 
de 23 de Setiembre de 1847, debiendo 
inscribirse en Secretaria con seis dias por 
lo menos de anticipación según el mismo 
ordena ó dirigir desde luego sus solicitu
des los que se hallen comprend dos en la 
que dispone el art- 187 de la ley. Soria fi 
de .Mayo de1838 =E.G. l. R., Juan An
tonio Pinilla =El Secretario, Isidro Mar
tinez de Toro.

LOTERIA MOiM í -
PROSPECTO

filel soríeo qs5« se Bia de ceBe- 
hear el dia diez de Junio de

i

Constará deáO.OuO Billetes al precio- 
de 320 reales, distribuyéndose 24Ô.000 
pesos en 1 .OoO premios de la manera si
guiente:

• Premios. Pesos fuertes.

4.. .. 
1 ... 
<....
1.....

de ................. 60.000.
de................... 25.000.
de.................. 15.000.
de.......... . ......... 8.000
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de... 4.000,- 8.000
4... . de... 1.000,. 4.000

20 .... de... 500.. . 40.000
30...... de... ,400.. . 42.000
40...... de... 200.. 8.000

900...,. de. . 4 00.. . 90 000

i 000 240 000

Los Billetes eslarón divididos en oc
tavos que se espenderán â 40 rs. cada 
lino en las Administraciones de la Renta 
desde el dia 23 de Mayo.

Al dia siguiente ile celebrarse el Sor
teo se darán al público li.stas de los nú
meros que consigan premio, único docu
mento por el que se efectuarán ios pa
gos según lo prevenido en el articulo 28 
de la Instrucción vigente, debiendo re
clamarse con exhibición de los Billetes, 
conforme a lo establecido en el 52. l/s 
premios se pagarán en las Administracio
nes en que se vendan los Billetes en el 
momento en que se presenten para su 
cobro.—El Director general, Mariano 
de Zea.

Parte no oficial.
ATINGIOS.

Compra de la Deuda del personal' y 
demás crédilos conlra el Estado.

En Haro en la calle de San 
Agustín número 24, oficinas 
deEA MUTUALIDAD y LA 
TUTELAR, en el acto y sin 
molestias se pagan á precios 
los mas ventajosos, Títulos 
del Personal, Amortizable de 
I a y 2.^ clase, Material del 
Tesoro preferente ó no, pero 
con interés y demas papel 
del Estado.

También se recogerán en 
Madrid de las oficinas cen
trales créditos del Estado por 
una pequeña retribución.

OO^IIGO RODBISÜEZ.
vaciador de navajas de afei
tar y demas instrumentos 
cortantes; no puede menos 
de manifestar á todos sus fa
vorecedores y á los que no lo 
son, que habiéndose perfec
cionado en un todo en su ar
te, está seguro que hoy, po
drá dar completamente gus
to á las personas que se dig*- 
nen entregarle cualquiera 
trabajo que se le encargue.

Vive en la calle de Merca
deres núm. II, junto á los

4 
cuatro cantones, en esta Ciu
dad de Logroño,

Los precios de bacear na
vajas de afeitar y lancetas, à 
real cada una, y las demas co
sas, á precios módicos.

INOTA. También se ha
llarán fuelles de fragua para 
albeilar ó caldereros y de co
cina hechos en el mismo es
tablecimiento.

Aviso á los Ec tssóslicos.
Se acaba de recibir en Ha

ro, procedente de Paris un 
surtido de (Crucifijos, Cruces, 
Candeleros, Incensarios y 
otros efectos pertenecientes á 
Iglesia amarillos y plateados; 
se darán á precios arregla
dos. Dirigirse á las oficinas 
de la Mutualidad y la Tute
lar, Calle de San Agustin nú
mero 24.

AVISO INTeRBSANTÜ.
Agencia General para to 

da clase de Negocios en Ma
drid y demas punios del 
Reino. Dirigirse á las ofici
nas de la Mutualidad y la 
Tutelar en Haro, calle de 
San Agustin número 24. En 
las mismas oficinas se girá' 
sobre los principales puntos 
déla Península y la Córte.

LA TUTELAR

/nspeccion de las Provincias de A- 
lava, Burgos, Logroño y Soria.

Recuerdo á todos los Sres. 
Socios de la presente liqui
dación de i858, que no hu
biesen presentado aun las 
fees de vida de los respectivos 
asegurados, lo hagan antes 
del 3o de Junio próximo pa
ra no verse privado de sus 
beneficios. Haro 4 de Mayo 
de i858.=El Inspector, José 
María Ortega.

LA TUTELAR
Compañía General Española de Seguros Vid ’ 

tuos sobre ¡a vida, autorizada por Ileales
ordenes de 23 de Agosto de 1850 y 

10 de Junio de ÍSó7.

INSPECCION BE. US PROVINCIAS BE HAYA. BURROS. MlGbOVl Y -SORI
OFICINACENTRAL EN HARO, CALLE DE SAN AGUSTIN NUM. 24,

SÜB-INSPECTOR 1.® GEFE DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO,

»

BSanqueros eas la Ffi-oviaacia para recibir las ÍB»posieioBie@.

D. Francisco Javier Sania Cruz, en Logroño.
D. Leandro Ardanza, 
D. Iginio Oña,

en 
en

Haro.
Calahorra.

Esta Compañía, la primera de su claseen España, acreditada y generalizadat 
lodo el Reino y Ultramar, úniea que dá á sus asociados una fianza adminisíraik , 
que publica todas sus operaciones cada cinco dias, y que desde su inslala&« 
en 51 de Marzo de 4851 reune ya mas de cuarenta y siete mil suscriíores, pon 
capital que escede de trescientos cincuenta y cinco millones de reales, cuyas sums , 
siguen aumentándose diaria y eslraordinariamenle, con los principales nombi) 
de todas las poblaciones. '

Se admiten suscriciones desde cien reales anuales hasta las mas crecidas si ( 
mas. Pueden hacerse con ó sin el riesgo de perder los capitales impuestos por , 
muerte de los asegurados. Todas las imposiciones que se hacen en la TUTELA 
se invierten en rentas del 3 por '100 Español y se depositan en el Banco de Ei 
paña, marcando'antes'los títulos con un sello que les hace inenagenable por¡> ' 
tiempo del eentrnter-Los benefferes para los Aíocí«f/o-v supervivientes son infal^ í ■ 

y á la vuelta de algunos años importarán 5, J 0,15 y hasta 20 veces de la canlidi ■ , 
impuesta, según las condiciones de cada uno. Los Padres que aspiren á creí ¡ 
capitales para dar carrera à sus hijos, ó para libertarlos del servicio de las arma! 
los que deseen formar dotes para las hijas; los Industriales, Militares, Sacerdote 
Empleados, &c. que busquen pensiones ó rentas para la vegez: los capitalistasqu 
quieran doblar los intereses de su dinero; en fin las clases todas de la sociedad qi 
con inclinaciones previsoras aspiren á asegurar su propio porvenir y el de susf 
millas, encontrarán en «LA TUTELAR» losmedios de dar satisfacción a sus mirfe 
con todas las garantías y seguridades que en lo humano puede ofrecerse. I

Todos los ofrecimientos que ha venido haciendo la TUTELAR desde sú fu^ 
dación y á los que el público ha dispensado tanto crédito y confianza son ya he 
chos positivos, habiéndose verificado el año pasado (le 1837 la T, liquidación^ 
reparto, estándose efectuando en la actualidad el 2.° cuyas operaciones se hac^
yá todos los años.

EJEMPLOS PARCIALES TOMADOS DE OE 1851

IniposicBoiies úsBBcas.

NOMBRE DEL 
SUSCRITO R. DOMICILIO.

suscnicioN 
valor 

efectivo.

PRODUCTOS 
valor 

efectivo.

Raimundo Cha
con. . . .

Agustín Robert 
José María A- 

renzana ....
Salvador Riera 

y Riuró......

Madrid.
Barcelona

Calahorra.

Gerona

Rn. 23,000 
» 3,000

» 1,000

» 2,000

Rn. 32,839 84
» 11,523 68

» 2,402 76

» 4,599 62

fimposicioBses aBS&salrs.

NOMBRE DEL 
SÜSCIUTOR. DOMICILIO.

suscaicioN 
valor 

efectivo.

PRODUC! 
va lili 

e ecth

El Sr. marqués
del Puerto.... 

Rafael Pomar j
Vitoria. Rn. 4,230 Rn. 2,14

Corles..... . .. Palma. - 1,000 y> 1,71
Joaquin (.asaña
Fausto (le E-

Santander » 3.000 » 8,35

chevefría...... San Se-
hastian. » 5,000 8,3S

Sedán prospectos gratis y cuantas noticias se deseen para el ingreso en 
Compañía, en las oficinas del Inspector del distrito en Haro; en la del Sub-luspi 
tor 1 " Gefe de la Provincia, en Logrofw, calle del Mercado frente á los portales 
San Agustin, por losSub-lnspeclorcsDcn José Perez, y Don Domingo Lagrú y Ce 
en Logroño; y por losSub-lnspectoresde distrito, D. José Pardo Moscoso, Lalalit 
ra; Don Alfonso Martinez Pinillos, Torrecilla de Cameros; Don Atanasio Caballei 
Nágera; Don Julian del Cerro, San Millan*, de ía Cogolla; Don Manuel Alvar! 
San Vicente de la Sonsíerra; Don Nicolas Abalos, San Asensio; D. Juan Anlor! 
RuizNavarro,. Fuenmayor; D. Pedro Marcelino Villar, en Cenicero. *

LOGROÑO: IMPRENTA DE RUlS
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